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GOBIERNO DEL ESTADO 
DECRETO NÚMERO 47 

PODER EJECUTIVO 
 

IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, Gobernador del Estado de  
Yucatán, con fundamento en la fracción I del artículo 55 de la Constitución  
Política del Estado de Yucatán, a sus habitantes hago saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado de Yucatán se ha servido dirigirme el  
siguiente Decreto: 
 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A  
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA; 97, 150 Y 156 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO,  
AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
D E C R E T O: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

DE YUCATÁN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO 

 DE EGRESOS DEL ESTADO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El ejercicio y control del Presupuesto de Egresos del Gobierno del  
Estado para el año dos mil ocho, se sujetarán a las disposiciones de este Decreto y a la  
legislación aplicable en la materia. 

ARTÍCULO 2.- Para efectos de este Decreto, se entenderá por: 

I. “Adecuaciones presupuestarias”: las modificaciones a las estructuras funcional,  
programática, administrativa y económica, a los calendarios de presupuesto y, a  
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos, siempre que permitan  
un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de los  
“Ejecutores de Gasto”; 
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ANEXO 1. GASTO TOTAL  
(pesos)     

  
 INGRESOS 
PROPIOS   RAMO 33   OTRAS 

FUENTES   TOTAL  

GASTO NETO TOTAL    7,133,118,000    7,312,067,000  1,029,682,000   15,474,867,000 

RAMOS AUTÓNOMOS       367,966,670 0          8,391,000        376,357,670 
PODER LEGISLATIVO        91,609,000 0          8,391,000        100,000,000 

PODER JUDICIAL       166,000,000 0  0        166,000,000 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO          7,612,736 0  0           7,612,736 

INSTITUTO DE 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN        84,747,455 0  0          84,747,455 

COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE YUCATÁN        17,997,479 0  0          17,997,479 

PODER EJECUTIVO    4,398,539,939    5,816,977,202  1,021,291,000   11,236,808,141 
DESPACHO DE LA C. 
GOBERNADORA        51,613,473 0  0          51,613,473 

SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO       293,035,743       128,444,000 0        421,479,743 

OFICIALÍA MAYOR       148,987,054                     -  0        148,987,054 

CONSEJERÍA JURÍDICA       119,528,291             800,000 0        120,328,291 

SECRETARÍA DE HACIENDA        83,021,314          5,083,520 0          88,104,834 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO        55,227,978 0  0          55,227,978 

SECRETARÍA DE SALUD       140,598,756       951,318,000 0     1,091,916,756 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN    1,614,263,718    3,990,750,891     931,891,000     6,536,905,609 

SECRETARÍA DE POLÍTICA 
COMUNITARIA Y SOCIAL       327,770,466       138,839,974 0        466,610,440 

SECRETARÍA DE OBRAS 
PUBLICAS       244,269,759       579,260,817       89,400,000        912,930,576 

SECRETARÍA DE LA 
JUVENTUD        14,588,930 0  0          14,588,930 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA       505,033,842        10,000,000 0        515,033,842 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO       177,465,430 0  0        177,465,430 

SECRETARÍA DE FOMENTO 
ECONÓMICO       120,980,955 0  0        120,980,955 

SECRETARÍA DE FOMENTO 
TURÍSTICO        74,867,785          3,257,000 0          78,124,785 

 
 


